
Quito, 24 de septiembre de 2014 

Señores, . 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS. 
Presente, 

De mi consideración: 

Recban un cordal saludo, a la vez que me permito informales para su 

28 de jlo de 2.014 ente el Notario Primero del Camón Quito, he inserta en el 
Regisro Mercantil de Quo el 18 de septembre de 2.014. 
Sin más pariculares por el momento, me despido con un coria saludo, 
Atentamente, 

A 
Zzdlad 

mis rt adria 
JERENTE GENERAL. 

PRODUTANKAY CIA. LTDA 

   



    

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 
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ESCRITURA NÚMERO:(P07308)- 
En la dad de Quito, Ditio Metropolitano, Capital de la Repúbica del 
Ecuedor, hoy da lunes veintiocho do julio do dos mil catorce, ante mí, 
DOCTORA ANA JULIA SOLÍS CHAVEZ, NOTARIA DÉCIMA 
PRIMERA SUBROGANTE DE LA NOTARIA PRIMERA DEL CANTON 
QUITO, por licencia concedida al Titular dacior Jorge Machado 

   

   

Cevallos, según Acción de Personal numero cuarenta y ocho noventa 
y cuatro.DP-UPTA, de fecha discrsiete de Ju del presente año del 
¡Consejo Nacional de la Judicatura, cortparecen, por una parto, ol señor 
ANTONI JOSEP CARRERAS TORRENT, de estado cil viudo, por sus 
propos y personslos derechos y los cónyuges señora CHANENA 
VICTORIA BARROS SALDAÑA y el señor ANGEL RAMIRO CASTILLO 
ALMEIDA, por sus propios y personales derechos y por los que 

   



ALMEIDA, por sus propos y personsles derechos y por los que 
representan enla sociedad conyugal por elos formada y por otra parte, 
los señoras, ingeniero DENNIS FERNANDO BRITO MADRID, de estado 
vi soltero y RAFAEL EDUARDO VITERI ANCHATUÑA de estado cl 
casado. por sus propios y personales derechos. Los comporecientes son 
de nacionalidad ecuatefiana, mayores de edad, domicitados en esta 
dad de Quít, legalmente capaces, a quienes de conacer doy fe, en 
virtud de que me extibieron sus cédulas de ciudadanía, mismas que en 
fotocopia debidamente autenticada se agregan bien instruidos por mi el 
Notano, en el obieto y resultados de esta escrlura, que a celebrara 
proceden, lbre y voluntariamente de acuerdo a la mnuta que me 

| presentan, cuyo tenor es el Suiente. “SEÑOR NOTARIO. En el registro 
de escrturas públicas a su cargo siase insertar una de cesión de 
pertapaciones, de confomiad a las siguientes  estpulaciónes 
CLAÚSULA PRIMERA. OTORGANTES Corcurren al torgamento del 
presente mstumento. por una parte en caldad de Cecentes, el señor 
Antoni Josep Cameras Torre, de estado ci viudo, por sus propios y 
personsles derechos y los cónyuges señora Chenena Viciona Barros 
Saldaña y el señor Angel Ramiro Castlo Almada, por sus propios y 
personales derechos y por los que representan en la sociedad conyugal 
por ellos formada, y por atra parte, an calidad de Cesionarios las señores, 
ingeniero Demis Femardo Bnto Medid, de estado cil sotero y Rafael 
Eduardo Vit Anchatuña de estado cil casado, por sus propios y 
porsonalas derechos. Los compareciantes son mayores do edad, de 
nacionalidad ecuatoriana, a oxcepción del sañor Antoni Josop Carreras. 
Toxent, quien es de nacionalidad españa Todos los comparecientes son 
domicllados en esta ciudad de Quio. CLÁUSULA SEGUNDA 
ANTECEDENTES 2/1- Medanto escritura púbica colbrada ante el 

 



> 

or.somoscnco comune / EE 
2 ES 

"Notario Dócimo Octavo del Cantón Quito, doctor Enrique Díaz Ballesteros, 

  

2", el io de ccubrs de dos mi nueve, se suscrió el acto consftutvo de la 

  

       A 

compañía "PRODUTANKAY CIA. LTDA. el mismo que se nsoró en el 
ÍRegisto Mercantl del Cantón Quito, el. veintidós de octubre del dos mi 
nueve, bajo el número tres ml cuatrocientos setenta Tomo ciento cuarenta. 
22. Mediante escritura publica celebrada el diecinueve de febrero de dos 
mil diez ante el Notario Décimo Octavo del Cantón Quito doctor Enrique 
Díaz Boleros, debidamente inscta en l Registro Mercantil del Cantón 
Quito el primero de marzo de dos mi diez, los socios señores Rafael 
Ecuardo Viteri Anchetuña y señora Chanona Victoria Barros Sala 
contando para el sfecto con el consentimiento de sus. respectivos 
cónyuges, transfleron al señor Antoni Josep Carreras Torrent ciento 
chanta y nueve partcipaciones el primaro y doscientas nuevo 
partoipacionesla segunda, que a esa fecha tenían on ol capital social de 
la compañía, por lo que, el socio Anton Josep Carreras Torrent poses en 
el capital social de la compañia Tresciontas noventa y ocho 
partcipacionos. 23. La Junta General Estraoráinaria de Socios de la 
compañía PRODUTANKAY CIA. LTDA, celebrada el día once de jo de 

dos mi catorce, conforme se desprando del acta que se adjunta como 
documento habitante de este instrumento, al amparo de lo previsto en el 

arículo ciento trece de la Ley de compañías Codifcada rescivió por 
unanimidad ctogar sl consentimiento para la transferencia de las 
participaciones del señor Anton Josop Carreras Torrent y señora Chanena 
Viciora Baros Saktaña, que comparecen como cedentes, a favor del 
señor Ralsel Eduardo Ver Anchatuña y Dennis Femando Brito Madrd, 
que intervienen como Cesionarios, en los términos constantes en este 
instrumento y en el Acta dela Junta General Extraoránaria de Socios, 24.» 
¡Con fecha nueve de marzo del dos mi dez, mediante escrtua púbica



celebrada ante el Notario Décimo Octavo del Cantón Quit, doctor Enrique 
Diaz Balletoros la compañía PRODUTANKAY CIA. LTDA. aumentó su 
capital suscrito y pagado en a suma de Treinta mi dólares de los Estados 
Unidos de América El aumento da capilal solo pagó el tres de marzo de 
dos mil cíez mediante aporta en numerario realizado por el socio Antoni 
Josep Carreras Torrent por la decisión delos tros socios dela compañía, 
uienss optaron porno suscribr el sumento de capal aprobado, pasando. 
el coptel de la compaña de la suma do Cuatracintos dólares. de los 
Estados Unidos de América a Treinta mi Cuatrocientos dólares de los 
Estados Unidos de Aménca CLÁUSULA TERCERA. CESION DE 
PARTICIPACIONES Con los antecedentes expuestos, el señor Antoni 
Josep Carreras Torrent declara que cede y transfiere TREINTA MIL 
TRESCIENTAS NOVENTA Y OCHO PARTICIPACIONES que poses en 

"PRODUTANKAY CIA. LTDA” de la 

  

el canal social de la compe 
siguiente manera. ) favor del ingeniero Domis Fernando Brito Madod 
VEINTE Y DOS MIL SETECIENTOS NOVENTA Y NUEVE 
PARTICIPACIONES, y if 8 favor del señor Rafael Eduardo Vier 
Archaluña — SIETE MIL QUINIENTAS NOVENTA Y NUEVE 
PARTICIPACIONES, por su parte la señora Chanena Víciona Barros 
Saldaña cantando con el consentimiento de su cónyuge declara que cede y 
transfers a favor del señor Ralacl Eduardo Vien Anchatuña UNA 
PARTICIPACION que posee en el capial socia. Por lo tanto el nuevo 
“asscro de integración de capta queda de la siguente manara, 

Noms acciona pr arcano 

 



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS —/7, 38 
Us) 

Las parispaciones cada son quie, acomavas e nóvitis de UN 
91", DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $1.00) de vato 

comia! cata ua. La cesión comprende la tt de ls derechos de 
E ¿os CEDENTES sobr laz partcpacones sociales odias, es dec 

Paz 239 imetcran los derechos que pueten consayonde ads patepaciones 
por reservas, en especial reservas de capital superávit y cualquier otro. 
concepto, de ta maraca que los CEDENTES ¡l erjenar us 

    
   

  participaciones lo hace con todos los derechos, ventajas y prviogíos sl 

  

reservarse ninguno de ells para si CLÁUSULA CUARTA: PAGO: Los 
señores Ralael Eduardo Váer Anchatuña y Donnis Formando Brito Madrid, 
pagan de contado por estas partiipacionos el valor total de MIL 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD 1000.00) 
¿de los Estados Unidos de América, on asta misma fecha, valor que los 

* cedentes declaran haberlo acido a conformidad. CLAUSULA QUINTA: 
MARGINACION.- El señor Notario Décimo Octavo del Cantón Quito, 
servi tomar nota 

    

margen de la Escrtura Pública de Consttución do la 
“compañía "PRODUTANKAY CIA LTDA, respecto de la presento cosión 

| de participaciones. CLÁSULA SEXTA: ACEPTACIÓN.- Las partes, lbxo y 
voluntariamente aceptan y ratlican el contenudo dol presente instrumento, 
por haber sido atorgado en benefi de sus propios y mutuos intereses. 

Usted, señor Notario, se servirá agregar las restantes cidusulas de estlo 
necesarias para la valdez de este instramonto. HASTA AQUÍ LA MINUTA 
que, junto con los documentos anexos que se incorporan, queda elevada 
A escritura pública con todo el valor legal y que el compareciente acepta. 
en todas y cada una de sus partes, minuta que está fimada por el Dr 
avia Maldonado Vier aado al Colegio de Abogados de Pichincha bajo 
«el número ocho mi setecientos uno. Para la celebración de la presente 
escitura se observaron los preceplos y requisitos previstos en la Ley 

 



Notaria; y loida quo les fuo a los comparecientes por mí el Notano, se 
ratiican y ftman conmigo en unidad de acto quedando incomorada en el 
protacolode esta notaría, DE TODO CUANTO DOY FE. 

    

    fia 
DENÑIS.FERNANDO BRITO MADRID. 

A Es 5 
RAFAEL EDUARDO VITERI ANCHATUÑA 
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ACTADELAJUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE: Y y 
DELA COMPANIA PRODUTANKAY CIA. LTDA. 

Ns 
Ena cid de Quito DA. als once días del mes de julio de dos mil catorce, siendo las 
10000 en ls amas dela compañía PRODUTANAY Lada, abcads en l al Ul 
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La Junta General de Soo presidida por el señor Rafal Eduardo Vr 
cidad de Presidents de l compañía deci por sanidad rombrar al Dei David 
Vaidonada Ver como Sereaia ad hos posteormente y or unanimidad, deciden que el 
orden della ataar serotipo 
En la són so encuentra presente l inpniero Dennis Fernando Br Midi, Gerente 
¡General dela Compañía 
ORDINDEL.DIA: 
PUNTO UNICO. Autorización para esón de paycipaciones. 

señor Presidente declara Instalada la unta. 
señor Anto Caers pde a plabra cuales concnida pol Preidno ela Junta. 

El seor Crees mai a Junta ss dect de re ls 20390 partes que 
eno en el capital social dela compañía a for de ls señores lala Eduard 
Acad y iognera Dent Fra Bro Noa a apunto manera, Da hvo dl 

ingerir Dim Fernando Beto Madrid veo y dos ml Srtecors novia y mew 
  

   



dean 110 dt Le de Compas Coca scan el comeiieno del esto de secos 
ar a ind parco 

Com tados ets antecedentes y nego e analizar la exposición efectuada por los socios señor 
on) Cares y señora Chana Vitor Mrs Salata, la Juma General de Socios dela 

CEmpañia PRODUTANXAY CIA. LTDA. Besovó por wnanimidad. Autora y Consenso 
Broca formalrar cesión de particiones Cada y 
Fa sete Prsiderte pone en moco del Junta General de Socios que ana, ver quese 

Le mendonsds rones, el pl ec de ln class «tard Italo e la 
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Sino! 1D, lr esdene usd aber Sola presente, a toos los 
sacos y tra orden del día spebado, dera conciudalaJuta para 

ca y en camplimieno dl A 28 de la Cocción ala Ley de compañía iman on 
Find de cols sois que conforman el 100% del capital Socia pagado. 

  

  

Sr Rafael Vic Anchatañ 
socio. 
PRESIDENTE 

Dr David Maldonado Vel 
Secretaria ad-hoc. 

   



 



 



 



  

OEA “ E ' 

> 
4 

   



 



Se otorgó ante mi, la escritura de CESION DE PARTICIPACONES 
tergada por ANTONI JOSEP CARRERAS TORRENT y OTROS a favor 
DENNIS FERNANDO BRITO Y RAFAEL VITERI ANCHATUÑA, que 
antecede: y en fede alo conter esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, 
úselada y frmada en Quito, a veintiocho de uto del dos mi catorce = 

 



  

    Décima Octava de Quito DM. 

_ZON- En estz fecha tomé mota al margen de la escmura matrz do 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
denominada PRODUTANKAY CIA. LTDA, de fecha 07 de Octubre del 2009; la 
CESION DE PARTICIPACIONES que otorgan como Oscentes el señor ANTONI 
JOSEP CARRERAS TORRENT y los cónyuges sofa CHANENA VICTORIA 
BARROS SALDAÑA y el señor ANGEL RAMIRO CASTILLO ALMEIDA a favor ce. 
los Cestonarcs señor DENNIS FERNANDO BRITO MADRID y señor RAFAEL. 
EDUARDO VITERI ANCHATUÑA, constante enla escura que antecede» Quito a, 
25DE AGOSTO DEL 2014- 
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Quito, 24 de septiembre de 2014 

Señores, . 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS. 
Presente, 

De mi consideración: 

Recban un cordal saludo, a la vez que me permito informales para su 

28 de jlo de 2.014 ente el Notario Primero del Camón Quito, he inserta en el 
Regisro Mercantil de Quo el 18 de septembre de 2.014. 
Sin más pariculares por el momento, me despido con un coria saludo, 
Atentamente, 
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Zzdlad 

mis rt adria 
JERENTE GENERAL. 

PRODUTANKAY CIA. LTDA 
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En la dad de Quito, Ditio Metropolitano, Capital de la Repúbica del 
Ecuedor, hoy da lunes veintiocho do julio do dos mil catorce, ante mí, 
DOCTORA ANA JULIA SOLÍS CHAVEZ, NOTARIA DÉCIMA 
PRIMERA SUBROGANTE DE LA NOTARIA PRIMERA DEL CANTON 
QUITO, por licencia concedida al Titular dacior Jorge Machado 

   

   

Cevallos, según Acción de Personal numero cuarenta y ocho noventa 
y cuatro.DP-UPTA, de fecha discrsiete de Ju del presente año del 
¡Consejo Nacional de la Judicatura, cortparecen, por una parto, ol señor 
ANTONI JOSEP CARRERAS TORRENT, de estado cil viudo, por sus 
propos y personslos derechos y los cónyuges señora CHANENA 
VICTORIA BARROS SALDAÑA y el señor ANGEL RAMIRO CASTILLO 
ALMEIDA, por sus propios y personales derechos y por los que 

   



ALMEIDA, por sus propos y personsles derechos y por los que 
representan enla sociedad conyugal por elos formada y por otra parte, 
los señoras, ingeniero DENNIS FERNANDO BRITO MADRID, de estado 
vi soltero y RAFAEL EDUARDO VITERI ANCHATUÑA de estado cl 
casado. por sus propios y personales derechos. Los comporecientes son 
de nacionalidad ecuatefiana, mayores de edad, domicitados en esta 
dad de Quít, legalmente capaces, a quienes de conacer doy fe, en 
virtud de que me extibieron sus cédulas de ciudadanía, mismas que en 
fotocopia debidamente autenticada se agregan bien instruidos por mi el 
Notano, en el obieto y resultados de esta escrlura, que a celebrara 
proceden, lbre y voluntariamente de acuerdo a la mnuta que me 

| presentan, cuyo tenor es el Suiente. “SEÑOR NOTARIO. En el registro 
de escrturas públicas a su cargo siase insertar una de cesión de 
pertapaciones, de confomiad a las siguientes  estpulaciónes 
CLAÚSULA PRIMERA. OTORGANTES Corcurren al torgamento del 
presente mstumento. por una parte en caldad de Cecentes, el señor 
Antoni Josep Cameras Torre, de estado ci viudo, por sus propios y 
personsles derechos y los cónyuges señora Chenena Viciona Barros 
Saldaña y el señor Angel Ramiro Castlo Almada, por sus propios y 
personales derechos y por los que representan en la sociedad conyugal 
por ellos formada, y por atra parte, an calidad de Cesionarios las señores, 
ingeniero Demis Femardo Bnto Medid, de estado cil sotero y Rafael 
Eduardo Vit Anchatuña de estado cil casado, por sus propios y 
porsonalas derechos. Los compareciantes son mayores do edad, de 
nacionalidad ecuatoriana, a oxcepción del sañor Antoni Josop Carreras. 
Toxent, quien es de nacionalidad españa Todos los comparecientes son 
domicllados en esta ciudad de Quio. CLÁUSULA SEGUNDA 
ANTECEDENTES 2/1- Medanto escritura púbica colbrada ante el 
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"Notario Dócimo Octavo del Cantón Quito, doctor Enrique Díaz Ballesteros, 

  

2", el io de ccubrs de dos mi nueve, se suscrió el acto consftutvo de la 
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compañía "PRODUTANKAY CIA. LTDA. el mismo que se nsoró en el 
ÍRegisto Mercantl del Cantón Quito, el. veintidós de octubre del dos mi 
nueve, bajo el número tres ml cuatrocientos setenta Tomo ciento cuarenta. 
22. Mediante escritura publica celebrada el diecinueve de febrero de dos 
mil diez ante el Notario Décimo Octavo del Cantón Quito doctor Enrique 
Díaz Boleros, debidamente inscta en l Registro Mercantil del Cantón 
Quito el primero de marzo de dos mi diez, los socios señores Rafael 
Ecuardo Viteri Anchetuña y señora Chanona Victoria Barros Sala 
contando para el sfecto con el consentimiento de sus. respectivos 
cónyuges, transfleron al señor Antoni Josep Carreras Torrent ciento 
chanta y nueve partcipaciones el primaro y doscientas nuevo 
partoipacionesla segunda, que a esa fecha tenían on ol capital social de 
la compañía, por lo que, el socio Anton Josep Carreras Torrent poses en 
el capital social de la compañia Tresciontas noventa y ocho 
partcipacionos. 23. La Junta General Estraoráinaria de Socios de la 
compañía PRODUTANKAY CIA. LTDA, celebrada el día once de jo de 

dos mi catorce, conforme se desprando del acta que se adjunta como 
documento habitante de este instrumento, al amparo de lo previsto en el 

arículo ciento trece de la Ley de compañías Codifcada rescivió por 
unanimidad ctogar sl consentimiento para la transferencia de las 
participaciones del señor Anton Josop Carreras Torrent y señora Chanena 
Viciora Baros Saktaña, que comparecen como cedentes, a favor del 
señor Ralsel Eduardo Ver Anchatuña y Dennis Femando Brito Madrd, 
que intervienen como Cesionarios, en los términos constantes en este 
instrumento y en el Acta dela Junta General Extraoránaria de Socios, 24.» 
¡Con fecha nueve de marzo del dos mi dez, mediante escrtua púbica



celebrada ante el Notario Décimo Octavo del Cantón Quit, doctor Enrique 
Diaz Balletoros la compañía PRODUTANKAY CIA. LTDA. aumentó su 
capital suscrito y pagado en a suma de Treinta mi dólares de los Estados 
Unidos de América El aumento da capilal solo pagó el tres de marzo de 
dos mil cíez mediante aporta en numerario realizado por el socio Antoni 
Josep Carreras Torrent por la decisión delos tros socios dela compañía, 
uienss optaron porno suscribr el sumento de capal aprobado, pasando. 
el coptel de la compaña de la suma do Cuatracintos dólares. de los 
Estados Unidos de América a Treinta mi Cuatrocientos dólares de los 
Estados Unidos de Aménca CLÁUSULA TERCERA. CESION DE 
PARTICIPACIONES Con los antecedentes expuestos, el señor Antoni 
Josep Carreras Torrent declara que cede y transfiere TREINTA MIL 
TRESCIENTAS NOVENTA Y OCHO PARTICIPACIONES que poses en 
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siguiente manera. ) favor del ingeniero Domis Fernando Brito Madod 
VEINTE Y DOS MIL SETECIENTOS NOVENTA Y NUEVE 
PARTICIPACIONES, y if 8 favor del señor Rafael Eduardo Vier 
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Saldaña cantando con el consentimiento de su cónyuge declara que cede y 
transfers a favor del señor Ralacl Eduardo Vien Anchatuña UNA 
PARTICIPACION que posee en el capial socia. Por lo tanto el nuevo 
“asscro de integración de capta queda de la siguente manara, 
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avia Maldonado Vier aado al Colegio de Abogados de Pichincha bajo 
«el número ocho mi setecientos uno. Para la celebración de la presente 
escitura se observaron los preceplos y requisitos previstos en la Ley 

 



Notaria; y loida quo les fuo a los comparecientes por mí el Notano, se 
ratiican y ftman conmigo en unidad de acto quedando incomorada en el 
protacolode esta notaría, DE TODO CUANTO DOY FE. 
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DENÑIS.FERNANDO BRITO MADRID. 

A Es 5 
RAFAEL EDUARDO VITERI ANCHATUÑA 
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La Junta General de Soo presidida por el señor Rafal Eduardo Vr 
cidad de Presidents de l compañía deci por sanidad rombrar al Dei David 
Vaidonada Ver como Sereaia ad hos posteormente y or unanimidad, deciden que el 
orden della ataar serotipo 
En la són so encuentra presente l inpniero Dennis Fernando Br Midi, Gerente 
¡General dela Compañía 
ORDINDEL.DIA: 
PUNTO UNICO. Autorización para esón de paycipaciones. 

señor Presidente declara Instalada la unta. 
señor Anto Caers pde a plabra cuales concnida pol Preidno ela Junta. 

El seor Crees mai a Junta ss dect de re ls 20390 partes que 
eno en el capital social dela compañía a for de ls señores lala Eduard 
Acad y iognera Dent Fra Bro Noa a apunto manera, Da hvo dl 

ingerir Dim Fernando Beto Madrid veo y dos ml Srtecors novia y mew 
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Com tados ets antecedentes y nego e analizar la exposición efectuada por los socios señor 
on) Cares y señora Chana Vitor Mrs Salata, la Juma General de Socios dela 

CEmpañia PRODUTANXAY CIA. LTDA. Besovó por wnanimidad. Autora y Consenso 
Broca formalrar cesión de particiones Cada y 
Fa sete Prsiderte pone en moco del Junta General de Socios que ana, ver quese 
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socio. 
PRESIDENTE 

Dr David Maldonado Vel 
Secretaria ad-hoc. 
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Se otorgó ante mi, la escritura de CESION DE PARTICIPACONES 
tergada por ANTONI JOSEP CARRERAS TORRENT y OTROS a favor 
DENNIS FERNANDO BRITO Y RAFAEL VITERI ANCHATUÑA, que 
antecede: y en fede alo conter esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, 
úselada y frmada en Quito, a veintiocho de uto del dos mi catorce = 

 



  

    Décima Octava de Quito DM. 

_ZON- En estz fecha tomé mota al margen de la escmura matrz do 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
denominada PRODUTANKAY CIA. LTDA, de fecha 07 de Octubre del 2009; la 
CESION DE PARTICIPACIONES que otorgan como Oscentes el señor ANTONI 
JOSEP CARRERAS TORRENT y los cónyuges sofa CHANENA VICTORIA 
BARROS SALDAÑA y el señor ANGEL RAMIRO CASTILLO ALMEIDA a favor ce. 
los Cestonarcs señor DENNIS FERNANDO BRITO MADRID y señor RAFAEL. 
EDUARDO VITERI ANCHATUÑA, constante enla escura que antecede» Quito a, 
25DE AGOSTO DEL 2014- 
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Quito, 24 de septiembre de 2014 

Señores, . 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS. 
Presente, 

De mi consideración: 

Recban un cordal saludo, a la vez que me permito informales para su 

28 de jlo de 2.014 ente el Notario Primero del Camón Quito, he inserta en el 
Regisro Mercantil de Quo el 18 de septembre de 2.014. 
Sin más pariculares por el momento, me despido con un coria saludo, 
Atentamente, 

A 
Zzdlad 

mis rt adria 
JERENTE GENERAL. 

PRODUTANKAY CIA. LTDA 
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ESCRITURA NÚMERO:(P07308)- 
En la dad de Quito, Ditio Metropolitano, Capital de la Repúbica del 
Ecuedor, hoy da lunes veintiocho do julio do dos mil catorce, ante mí, 
DOCTORA ANA JULIA SOLÍS CHAVEZ, NOTARIA DÉCIMA 
PRIMERA SUBROGANTE DE LA NOTARIA PRIMERA DEL CANTON 
QUITO, por licencia concedida al Titular dacior Jorge Machado 

   

   

Cevallos, según Acción de Personal numero cuarenta y ocho noventa 
y cuatro.DP-UPTA, de fecha discrsiete de Ju del presente año del 
¡Consejo Nacional de la Judicatura, cortparecen, por una parto, ol señor 
ANTONI JOSEP CARRERAS TORRENT, de estado cil viudo, por sus 
propos y personslos derechos y los cónyuges señora CHANENA 
VICTORIA BARROS SALDAÑA y el señor ANGEL RAMIRO CASTILLO 
ALMEIDA, por sus propios y personales derechos y por los que 

   



ALMEIDA, por sus propos y personsles derechos y por los que 
representan enla sociedad conyugal por elos formada y por otra parte, 
los señoras, ingeniero DENNIS FERNANDO BRITO MADRID, de estado 
vi soltero y RAFAEL EDUARDO VITERI ANCHATUÑA de estado cl 
casado. por sus propios y personales derechos. Los comporecientes son 
de nacionalidad ecuatefiana, mayores de edad, domicitados en esta 
dad de Quít, legalmente capaces, a quienes de conacer doy fe, en 
virtud de que me extibieron sus cédulas de ciudadanía, mismas que en 
fotocopia debidamente autenticada se agregan bien instruidos por mi el 
Notano, en el obieto y resultados de esta escrlura, que a celebrara 
proceden, lbre y voluntariamente de acuerdo a la mnuta que me 

| presentan, cuyo tenor es el Suiente. “SEÑOR NOTARIO. En el registro 
de escrturas públicas a su cargo siase insertar una de cesión de 
pertapaciones, de confomiad a las siguientes  estpulaciónes 
CLAÚSULA PRIMERA. OTORGANTES Corcurren al torgamento del 
presente mstumento. por una parte en caldad de Cecentes, el señor 
Antoni Josep Cameras Torre, de estado ci viudo, por sus propios y 
personsles derechos y los cónyuges señora Chenena Viciona Barros 
Saldaña y el señor Angel Ramiro Castlo Almada, por sus propios y 
personales derechos y por los que representan en la sociedad conyugal 
por ellos formada, y por atra parte, an calidad de Cesionarios las señores, 
ingeniero Demis Femardo Bnto Medid, de estado cil sotero y Rafael 
Eduardo Vit Anchatuña de estado cil casado, por sus propios y 
porsonalas derechos. Los compareciantes son mayores do edad, de 
nacionalidad ecuatoriana, a oxcepción del sañor Antoni Josop Carreras. 
Toxent, quien es de nacionalidad españa Todos los comparecientes son 
domicllados en esta ciudad de Quio. CLÁUSULA SEGUNDA 
ANTECEDENTES 2/1- Medanto escritura púbica colbrada ante el 
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"Notario Dócimo Octavo del Cantón Quito, doctor Enrique Díaz Ballesteros, 

  

2", el io de ccubrs de dos mi nueve, se suscrió el acto consftutvo de la 

  

       A 

compañía "PRODUTANKAY CIA. LTDA. el mismo que se nsoró en el 
ÍRegisto Mercantl del Cantón Quito, el. veintidós de octubre del dos mi 
nueve, bajo el número tres ml cuatrocientos setenta Tomo ciento cuarenta. 
22. Mediante escritura publica celebrada el diecinueve de febrero de dos 
mil diez ante el Notario Décimo Octavo del Cantón Quito doctor Enrique 
Díaz Boleros, debidamente inscta en l Registro Mercantil del Cantón 
Quito el primero de marzo de dos mi diez, los socios señores Rafael 
Ecuardo Viteri Anchetuña y señora Chanona Victoria Barros Sala 
contando para el sfecto con el consentimiento de sus. respectivos 
cónyuges, transfleron al señor Antoni Josep Carreras Torrent ciento 
chanta y nueve partcipaciones el primaro y doscientas nuevo 
partoipacionesla segunda, que a esa fecha tenían on ol capital social de 
la compañía, por lo que, el socio Anton Josep Carreras Torrent poses en 
el capital social de la compañia Tresciontas noventa y ocho 
partcipacionos. 23. La Junta General Estraoráinaria de Socios de la 
compañía PRODUTANKAY CIA. LTDA, celebrada el día once de jo de 

dos mi catorce, conforme se desprando del acta que se adjunta como 
documento habitante de este instrumento, al amparo de lo previsto en el 

arículo ciento trece de la Ley de compañías Codifcada rescivió por 
unanimidad ctogar sl consentimiento para la transferencia de las 
participaciones del señor Anton Josop Carreras Torrent y señora Chanena 
Viciora Baros Saktaña, que comparecen como cedentes, a favor del 
señor Ralsel Eduardo Ver Anchatuña y Dennis Femando Brito Madrd, 
que intervienen como Cesionarios, en los términos constantes en este 
instrumento y en el Acta dela Junta General Extraoránaria de Socios, 24.» 
¡Con fecha nueve de marzo del dos mi dez, mediante escrtua púbica



celebrada ante el Notario Décimo Octavo del Cantón Quit, doctor Enrique 
Diaz Balletoros la compañía PRODUTANKAY CIA. LTDA. aumentó su 
capital suscrito y pagado en a suma de Treinta mi dólares de los Estados 
Unidos de América El aumento da capilal solo pagó el tres de marzo de 
dos mil cíez mediante aporta en numerario realizado por el socio Antoni 
Josep Carreras Torrent por la decisión delos tros socios dela compañía, 
uienss optaron porno suscribr el sumento de capal aprobado, pasando. 
el coptel de la compaña de la suma do Cuatracintos dólares. de los 
Estados Unidos de América a Treinta mi Cuatrocientos dólares de los 
Estados Unidos de Aménca CLÁUSULA TERCERA. CESION DE 
PARTICIPACIONES Con los antecedentes expuestos, el señor Antoni 
Josep Carreras Torrent declara que cede y transfiere TREINTA MIL 
TRESCIENTAS NOVENTA Y OCHO PARTICIPACIONES que poses en 

"PRODUTANKAY CIA. LTDA” de la 

  

el canal social de la compe 
siguiente manera. ) favor del ingeniero Domis Fernando Brito Madod 
VEINTE Y DOS MIL SETECIENTOS NOVENTA Y NUEVE 
PARTICIPACIONES, y if 8 favor del señor Rafael Eduardo Vier 
Archaluña — SIETE MIL QUINIENTAS NOVENTA Y NUEVE 
PARTICIPACIONES, por su parte la señora Chanena Víciona Barros 
Saldaña cantando con el consentimiento de su cónyuge declara que cede y 
transfers a favor del señor Ralacl Eduardo Vien Anchatuña UNA 
PARTICIPACION que posee en el capial socia. Por lo tanto el nuevo 
“asscro de integración de capta queda de la siguente manara, 

Noms acciona pr arcano 

 



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS —/7, 38 
Us) 

Las parispaciones cada son quie, acomavas e nóvitis de UN 
91", DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $1.00) de vato 

comia! cata ua. La cesión comprende la tt de ls derechos de 
E ¿os CEDENTES sobr laz partcpacones sociales odias, es dec 

Paz 239 imetcran los derechos que pueten consayonde ads patepaciones 
por reservas, en especial reservas de capital superávit y cualquier otro. 
concepto, de ta maraca que los CEDENTES ¡l erjenar us 

    
   

  participaciones lo hace con todos los derechos, ventajas y prviogíos sl 

  

reservarse ninguno de ells para si CLÁUSULA CUARTA: PAGO: Los 
señores Ralael Eduardo Váer Anchatuña y Donnis Formando Brito Madrid, 
pagan de contado por estas partiipacionos el valor total de MIL 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD 1000.00) 
¿de los Estados Unidos de América, on asta misma fecha, valor que los 

* cedentes declaran haberlo acido a conformidad. CLAUSULA QUINTA: 
MARGINACION.- El señor Notario Décimo Octavo del Cantón Quito, 
servi tomar nota 

    

margen de la Escrtura Pública de Consttución do la 
“compañía "PRODUTANKAY CIA LTDA, respecto de la presento cosión 

| de participaciones. CLÁSULA SEXTA: ACEPTACIÓN.- Las partes, lbxo y 
voluntariamente aceptan y ratlican el contenudo dol presente instrumento, 
por haber sido atorgado en benefi de sus propios y mutuos intereses. 

Usted, señor Notario, se servirá agregar las restantes cidusulas de estlo 
necesarias para la valdez de este instramonto. HASTA AQUÍ LA MINUTA 
que, junto con los documentos anexos que se incorporan, queda elevada 
A escritura pública con todo el valor legal y que el compareciente acepta. 
en todas y cada una de sus partes, minuta que está fimada por el Dr 
avia Maldonado Vier aado al Colegio de Abogados de Pichincha bajo 
«el número ocho mi setecientos uno. Para la celebración de la presente 
escitura se observaron los preceplos y requisitos previstos en la Ley 

 



Notaria; y loida quo les fuo a los comparecientes por mí el Notano, se 
ratiican y ftman conmigo en unidad de acto quedando incomorada en el 
protacolode esta notaría, DE TODO CUANTO DOY FE. 
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DENÑIS.FERNANDO BRITO MADRID. 
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RAFAEL EDUARDO VITERI ANCHATUÑA 

  

      

ec O/01O3Lr2C 

es cronmueass 

 



=>
 

0 

ACTADELAJUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE: Y y 
DELA COMPANIA PRODUTANKAY CIA. LTDA. 

Ns 
Ena cid de Quito DA. als once días del mes de julio de dos mil catorce, siendo las 
10000 en ls amas dela compañía PRODUTANAY Lada, abcads en l al Ul 

a 
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cidad de Presidents de l compañía deci por sanidad rombrar al Dei David 
Vaidonada Ver como Sereaia ad hos posteormente y or unanimidad, deciden que el 
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En la són so encuentra presente l inpniero Dennis Fernando Br Midi, Gerente 
¡General dela Compañía 
ORDINDEL.DIA: 
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señor Presidente declara Instalada la unta. 
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_ZON- En estz fecha tomé mota al margen de la escmura matrz do 
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denominada PRODUTANKAY CIA. LTDA, de fecha 07 de Octubre del 2009; la 
CESION DE PARTICIPACIONES que otorgan como Oscentes el señor ANTONI 
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